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~VNXCXPALXDAD DE x.'" .... CIUDAD .&lE BVENOS A'3:RES 

EU3.c.OS Airas, ~ OCTi9Se 
Visto el artíc~o 20 .

del ~ecreto n05J40/84 

. -' 

COTISIDErt1J.~DO : 

, . ',. Que es necesario proceder a realizar las a
de~~~c~ones orgarn.co funcionales del Hospital de Emar¡,.'e'l:ci-·'P '.o J. -a _S l.
qu.l.c:trl.ca 11 Torcuato de .Alvear" en,. un todo de acuerdo con la Orde
llE!_Za nO Jó.2ó8 (B.l.i. ló.4¿J)· _ t 

, . Que dicho reolanteo se "t 
d7s basl.cas eH cuanto a la desagrerración d ui. us a· a ~a~ nece~ida-
e~ale8Y de upoyo necesarios.para ~l efic e faS ~er~l.~l.os aSl.st~n
eno nosocomio; . az. !illcJ,bn8.!!Uento de dl.

Por ello y de acuerelo cón las atribuci~ries' 
c~n~erida~ IjOr ~l a~tículo, Jlo inciso d) de la' Ley Orgánica i'lu
n~cl.pal 19. :;87 y lo aconseJado 'por la Subsecretaria de Planea
nuento en virtud de las atribuciones que le son proll'ias,. .

EL D{TElIDEHTE. lluHICIPAL (( l[]}TERIElO) 

DECRETAl . 

Apruébase la est~uctura orgáuica Qel Hospital de Emer
éSencia Psiquiátrica "Torcuato de Alvear", dependi~llte 
a~ la, Dirección Genexcl de .Atellción Úrédicn, áreu d~ l~ 
S~creta:·ía de Salud pública y Medio lJJD.biente, conforme 
al JUlexo I Estructura, el que a todos los efectos forma 
lJ arte integrarlte del p:resenj!e orde:namiento. -- " 

El organismo_que se 'estructura por el articulo l°, deArt.2°.
berá proponer' en un plazó de noven'te, (90)" días a par
tir de la sEl.ncióli de la llres8üte norma, con la colabo
ración de la' Subsecretaría de ?l~leamiellto - Dirección 
Gel.i.eral de Orga-iz2,ciúll Y Ethodos - l~~ nsign8.ció!i de la 
misión y fW1ción correspoIldielltes. 

SULJrímese de la estructura OI'61~n.icC? fWlci~n~ del I.I0~.Art.Jo. pital General de AGu.dos "Ignacl.O Pl.~·ov~á,! ue'pendl.e~
te de la Dirección General d7 l"tl!n~l.ór: ~u uJ.ca,. S7C~6 
t í. u .... a1ull pública" ItIeuJ.o AmbJ.ente - la DJ.Vl.sJ. I. 

1 

nI' a e u t d' sus sectorel3 deoen...J 

~ergeHcia PSiqul.~~rJ.Gc~~~fa ~~;gellcia Psiquiátrica.
dl.entes y la Secclun . 

// 

http:DJ.Vl.sJ
http:l"tl!n~l.�r
http:er~l.~l.os
http:qu.l.c:trl.ca
http:orgarn.co
http:EU3.c.OS
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II '\'" :-' , . .( '~se el Decreto nO 5164/83 (B.ffi. 17.151) de acuer_ 
~~_~o._ ~U~~.~-

uO ~on ~o normado en los: artículos l° Y 20 de la presen_ 
iít: 1l0.:ima.. 

- .' 

La S~cretaría -Direcci6n General de Finanzas- arbitra-' 
rá las médiúas presupuestarias corres~ondientes para 
el' cumplimiento de lo dispuesto. ' 

.Art~ 60 .-' Todo 'el 'personal~ que a: la fecha .~e publicaci6n de la pre
senté norma,' se'hallara. prestando servicios en el Hospi
tal cuya. estrllctura orgánica- se ~ ~~rú..~b~ por e+ artículo 
10, pasa a pertenecer a la dótac~on de personal del mis
mo, ratificándose en tal sentido las designaciones de 
los. cargos de conducción de cada, una de las ramas medi
cas '3 Té.anico-1l.dministrativo. " " 

(Transitorio).- La Secretaría de Salud Pública y lliedio 
Ambiente se abstendrá de propiciar 'designaciones en los 

'nuevos cargos creados j)or' el'presente; a exc.epci6n"de 
la Ilirecci6n," qLledando en consecuencia i"atificado el . 
:Decreto' nO '1710/85. 

El oresente decreto ~erá refrendado )or los SeBores Se
cretarios de Salud pú.blica, y ·¡.redio Ambiente J de ECOl1O

,.mía y General de la ~ntende.i.lcia. 

Aru.yo.- Dés~ al:Registro'Municipal, publíq~ese en el-Boletín wU
nicipal y para su conocimi~nto y demás efectos, remíta
l::Je éL" J.a Secretaría de Salud Pública" y r.Tedio Ambiente
Dir~oci6n General de Atenci6n Médica- -a la Subsecreta". ,. 
r~a dé Planeamiento-- Dirección General de Or~anización 
y Nétoaos- y a las Direcciones Generales del Personal 
y de. Finanzas. Cumplido, archívese.- .'. 

EOUABDO ALFREDO OELUl YILUo\ 
8EORE.TA010 DE EC~IA 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2014, Año de las letras argentinas

Hoja Adicional de Firmas
Normativa

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Decreto Nº 6197 / 1986
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